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Constancia secretarial:  

  

 El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución 

No. 385 de fecha 12 de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria 

por causa del COVID-19 en el territorio Nacional, la cual fue prorrogada 

hasta el 31 de agosto de 2020, Resol. 844 del 26 de mayo de 2020.  

  

 El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos 

PCSJA2011517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA2011546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 

suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y 

adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor 

con ocasión de la pandemia del COVID-19.  

  

 A través del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 el Ministerio de Justicia y 

del Derecho adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, entre otros asuntos. El Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PCSJA20- 11567, establece que la suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1º de julio 

de 2020.  

  

  

La, Dorada, julio 29 de 2020. 
 
 

                                               

  
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc  
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SECRETARÍA: Julio 29 de 2020. Se agrega al expediente el despacho 

Comisorio 19, de mayo de  2019 diligenciado por la Alcaldía Municipal  de esta 

ciudad. Pasa a Despacho. 

                                            
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad- hoc 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.AS. 
DEMANDADO:  MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO Y OTRO 
RADICADO:  17380 40 89 005 2018 00543 00 

SUSTANCIACION:  634 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas,  julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020). 

 

Agréguese al proceso el Despacho Comisorio No. 19,  del 21 de mayo de 2019 

diligenciado por la Alcaldía Municipal de esta ciudad, con relación a la diligencia 

de secuestro practicado sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria 106 20510  objeto de medida cautelar, en consecuencia  se ordena 

el traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para los fines 

previstos en el artículo 40 inciso segundo del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 61 
Julio 30 de 2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario AD HOC 



Entregado: CORRE TRASLADO DESPACHO COMISORIO ALCALDÍA DE LA DORADA
CALDAS PROCESO RADICADO 2018-00543-00

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 31/07/2020 11:13
Para:  GARCIA ARISTIZABAL & ABOGADOS <garciaaristizabalabogados@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (48 KB)
CORRE TRASLADO DESPACHO COMISORIO ALCALDÍA DE LA DORADA CALDAS PROCESO RADICADO 2018-00543-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

GARCIA ARISTIZABAL & ABOGADOS

Asunto: CORRE TRASLADO DESPACHO COMISORIO ALCALDÍA DE LA DORADA
CALDAS PROCESO RADICADO 2018-00543-00

mailto:garciaaristizabalabogados@hotmail.com


   

           

CONSTANCIA: Agosto 5 de 2020. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el término 

de ejecutoria del auto que antecede, y contra el mismo NO se interpuso recurso 

alguno.  

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



La Dorada (Caldas), 05 de febrero  de 2021

Señores

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL

Ciudad.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS

DEMANDADO: MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO

RADICADO: 2018-543

ASUNTO: INFORME SECUESTRE.

RAMIRO QUINTERO MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma,

secuestre nombrado dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me

permito informar sobre mi gestión realizada de la siguiente manera:

1. El bien inmueble embargado y secuestrado, ubicado en zona urbana de esta

municipalidad, se encuentra en condiciones similares a las que tenía al

momento de la diligencia de secuestro. Actualmente el predio se encuentra

habitado por el demandado

2. Ingresos: No ha generado suma alguna para reportar al Despacho.

3. Egresos: Sin gastos para relacionar.

Atentamente,

RAMIRO QUINTERO MEDINA

C.C. No. 10.174.304



SECRETARIA: Febrero 09 de 2021. Agrego al proceso el informe del 

secuestre. Pasa a despacho. 

 

    

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL- 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintiuno (2021 

 . 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  SERVICIO LOGISTICOS DE ANTIOQUIA 
DEMANDADO.  MAURICIO  MOSQUERA TRUJILLO TRUJILLO 
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2018 00543 00 

              SUSTANCIACIÓN: 173 
 
 

Póngase en conocimiento de las partes el informe presentado por el Auxiliar 

de Justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA, acerca de su gestión como 

Secuestre con relación al inmueble objeto de medida cautelar en este 

proceso, 

 

De acuerdo al informe no hay  ingresos o egresos que reportar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 020 del 11 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



   

           

CONSTANCIA: febrero 17 de 2021. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el 

término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



La Dorada (Caldas), 20 de octubre de 2021

Señores

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL

Ciudad.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS

DEMANDADO: MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO

RADICADO: 2018-543

ASUNTO: INFORME SECUESTRE.

RAMIRO QUINTERO MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma,

secuestre nombrado dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me

permito informar sobre mi gestión del mes de octubre, realizada de la siguiente

manera:

1. El bien inmueble embargado y secuestrado, ubicado en zona urbana de esta

municipalidad, se encuentra en condiciones similares a las que tenía al

momento de la diligencia de secuestro. Actualmente el predio se encuentra

habitado por el demandado

2. Ingresos: No ha generado suma alguna para reportar al Despacho.

3. Egresos: Sin gastos para relacionar.

Atentamente,

RAMIRO QUINTERO MEDINA

C.C. No. 10.174.304



SECRETARIA: octubre 26 de 2021. agrego al proceso ejecutivo singular 

2018 00543 el informe del secuestre. Pasa a despacho. 

 

    

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL- 

La Dorada, Caldas, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021 

  

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  SERVICIO LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S 
DEMANDADOS:  MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO  
   MISAEL MOSQUERA ÀLVAREZ 
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2018 00543 00 

              SUSTANCIACIÓN: 1229 
 
 

 Póngase en conocimiento de las partes el informe presentado por el Auxiliar 

de Justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA, acerca de su gestión como 

Secuestre con relación al inmueble objeto de medida cautelar en este 

proceso, el cual se encuentra habitado por su propietario. 

 

De acuerdo al informe no hay ingresos o egresos que reportar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº.155 del 28 de octubre de 
2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 



   

           

CONSTANCIA: noviembre cuatro (04) de 2021. El día anterior, a las 6:00 P.M., 

venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 



La Dorada (Caldas), 21 de enero de 2022

Señores

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL

Ciudad.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS

DEMANDADO: MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO

RADICADO: 2018-543

ASUNTO: INFORME SECUESTRE.

RAMIRO QUINTERO MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma,

secuestre nombrado dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me

permito informar sobre mi gestión del mes de enero, realizada de la siguiente

manera:

1. El bien inmueble embargado y secuestrado, ubicado en zona urbana de esta

municipalidad, se encuentra en condiciones similares a las que tenía al

momento de la diligencia de secuestro. Actualmente el predio se encuentra

habitado por el demandado

2. Ingresos: No ha generado suma alguna para reportar al Despacho.

3. Egresos: Sin gastos para relacionar.

Atentamente,

RAMIRO QUINTERO MEDINA

C.C. No. 10.174.304



SECRETARIA.  Enero 26 de 2022. Agrego al proceso ejecutivo singular 2018 00543 

el informe que presenta el auxiliar de justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA. Pasa a 

Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  
  SECRETARIO. 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Servicios Logísticos de Antioquia S.A.S. 
Demandada: Mauricio Mosquera Trujillo  
  Misael Mosquera Álvarez  
Radicado: 17380 40 89 005 2018 00543 00 
Sustanciación: 069   
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, enero veintiseis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
A las partes se pone en conocimiento el informe de gestión presentado por el 

Secuestre RAMIRO QUINTERO MEDINA en el proceso de la referencia, acerca del 

bien inmueble ubicado en la carrera 1BE 39ª 46, del barrio Alfonso López de esta 

ciudad, indicando que se encuentra en condiciones similares a las anotadas en la 

diligencia de secuestro, y se encuentra habitado por su propietario. 

 

No ha generado ingresos o egresos. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

      
 
     
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con lo 

determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 

Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 011 

enero 27 de 2022. 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



   

           

CONSTANCIA: febrero dos (02) de 2022. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el 

término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 



La Dorada (Caldas), 21 de enero de 2022

Señores

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL

Ciudad.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS

DEMANDADO: MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO

RADICADO: 2018-543

ASUNTO: INFORME SECUESTRE.

RAMIRO QUINTERO MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma,

secuestre nombrado dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me

permito informar sobre mi gestión del mes de enero, realizada de la siguiente

manera:

1. El bien inmueble embargado y secuestrado, ubicado en zona urbana de esta

municipalidad, se encuentra en condiciones similares a las que tenía al

momento de la diligencia de secuestro. Actualmente el predio se encuentra

habitado por el demandado

2. Ingresos: No ha generado suma alguna para reportar al Despacho.

3. Egresos: Sin gastos para relacionar.

Atentamente,

RAMIRO QUINTERO MEDINA

C.C. No. 10.174.304



SECRETARIA.  Febrero 14 de 2022. Agrego al proceso ejecutivo singular 2018 00543 

el informe que presenta el auxiliar de justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA. Pasa a 

Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Servicios Logísticos de Antioquia S.A.S. 
Demandada: Mauricio Mosquera Trujillo  
  Misael Mosquera Álvarez  
Radicado: 17380 40 89 005 2018 00543 00 
Sustanciación: 132   
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
A las partes se pone en conocimiento el informe de gestión presentado por el 

Secuestre RAMIRO QUINTERO MEDINA en el proceso de la referencia, acerca del 

bien inmueble ubicado en la carrera 1B E 39ª 46, del barrio Alfonso López de esta 

ciudad, indicando que se encuentra en condiciones similares a las anotadas en la 

diligencia de secuestro, y se encuentra habitado por su propietario. 

 

No ha generado ingresos o egresos. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

              
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con lo 

determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 

Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 20 

febrero 15   de 2022. 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



   

           

CONSTANCIA: febrero veintiuno (21) de 2022. El día anterior, a las 6:00 P.M., 

venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 



 

 

 

 

 

   

 

 

Señor (a): 

Juez Quinto Promiscuo Municipal.  

La Dorada, Caldas. 

E. S. D. 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo de SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA 

S.A.S. contra MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO Y OTRO. 

Rad.:   173804089005-20180054300 

Asunto:  APORTO AVALÚO DE BIEN INMUEBLE CON MATRÍCULA 

INMOBILIARIA N°106-20510. 

 

JOSÉ DE JESÚS GARCÍA ARISTIZÁBAL, mayor de edad, vecino de Puerto Triunfo, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la 

referencia, por este medio respetuosamente aporto el avalúo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

N° 106-20510, se encuentra debidamente embargado y secuestrado en el proceso de la referencia y 

posteriormente, solicito se fije fecha para la diligencia de remate del bien. Lo anterior siguiendo las reglas 

establecidas en el artículo 448 del Código General Del Proceso. 

Anexo, avaluó. 

 

Atentamente, 

 

 

JOSÉ DE JESÚS GARCÍA ARISTIZÁBAL 

C. C. Nº 71’480.029 

T. P. Nº 139.326 del C. S. de la J. 

 

 







































































































SECRETARÍA: Febrero 21 de 2022. Informo a la señora Juez que la parte demandante 

presentó avalúo realizado por el Perito NORBERTO RODRIGUEZ. Pasa a Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S. 

DEMANDADOS:  MAURICIO MOSQUERA TRUJILLO 

   MISAEL MOSQUERA ALVAREZ 

Radicación: 17380 40 89 005 2018 00543 00 

Sustanciación: 160 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

Se incorpora a este proceso ejecutivo singular en el que aparece como demandante 

SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S. y demandados MAURICIO 

MOSQUERA TRUJILLO y MISAEL MOSQUERA TRUJILLO, el  avalúo del bien 

inmueble objeto de medida cautelar en esta actuación, el cual fue elaborado  por el 

Auxiliar de Justicia NORBERTO RODRIGUEZ, y a la vez se pone en conocimiento  de 

la parte demandada por el lapso de diez (10) días, atendiendo lo dispuesto en los 

artículos 228 y 231 del Código General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia)  
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con lo 

determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 

Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el ESTADO No. 24 

Febrero 22 de 2022 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



   

           

CONSTANCIA: febrero veintiocho (28) de 2022. El día anterior, a las 6:00 P.M., 

venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 



SECRETARIA.  Marzo 16 de 2022. Informo a la señora Juez que en este proceso 

ejecutivo singular el día 8 de marzo del año en curso venció el traslado del avalúo del 

bien inmueble objeto de medida. La parte demandada guardo silencio. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Servicios Logísticos de Antioquia S.A.S. 
Demandada: Mauricio Mosquera Trujillo  
  Misael Mosquera Álvarez  
Radicado: 17380 40 89 005 2018 00543 00 
Sustanciación: 222   
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Vencido el término de traslado del avalúo del bien inmueble distinguido con la matrícula 

106 20510, cuya cuota parte pertenece al demandado MAURICIO MOSQUERA 

TRUJILLO, sin que haya sido objetado, se dispone su aprobación con base en lo 

dispuesto en el artículo 444 -2 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

             
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
    
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con lo 

determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 

Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 38 de 

marzo 17 de 2022. 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



   

           

CONSTANCIA: marzo veinticuatro (24) de 2022. El día anterior, a las 6:00 P.M., 

venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 


